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	ARQUITECTOS ARQUITECTAS  O SOCIEDADRow1: ANTONIO AGUILERA GARCIA
	OBSERVACIONES SEMANALRow1: El trabajo realizado hasta de día de hoy en la redacción del Plan Municipal de Vivienda y Suelo es el siguiente:ANÁLISIS DE LA DEMANDA Y OFERTA DE VIVIENDA1. Análisis demográfico:Mediante la explotación de datos referidos del IECA, se ha llevado a cabo un análisis de la población de Zahara de la Sierra atendiendo a los principales indicadores, crecimiento natural y saldo migratorio, realizándose así la correspondiente proyección de población. De esto se concluye un decrecimiento general de la población.2. Analisis del perfil del demandante:Zahara de la Sierra carece de Registro Municipal de demandantes de Vivienda Protegida, así, mediante una reunión con el área de Servicios Sociales del Ayuntamiento se ha obtenido un registro de siete familias que demandan vivienda, en su mayoría por motivos de inseguridad económica. En comparación con los valores fijados para el IPREM en 2018 se ha concluido que todas ellas cumplen con los requisitos para ser destinatarios de vivienda.No existen datos sobre demandantes en riesgo de exclusión social, de manera que se está trabajando paralelamente con los Servicios Sociales con el objeto de recopilar esta información necesaria para la estimación de la demanda.3. Análisis del Parque de Viviendas:Para municipios menores de 2000 habitantes, hay datos que no recopila el Censo de Población y Vivienda de 2011, así, se ha llevado a cabo un riguroso trabajo de campo, contando además con la ayuda de varios vecinos del municipio buenos conocedores de la situación actual en relación a la vivienda (policías, constructores...) pudiéndose haber inventariado y en consecuencia, localizado, la totalidad de viviendas no principales de Zahara, clasificadas en viviendas secundarias, deshabitadas y destinadas al turismo rural. De la misma forma se han localizado e inventariado los inmuebles en ruina, mal estado de conservación, solares e infraviviendas. Todo ello ha sido reflejado en plano. En una próxima visita al ayuntamiento fijada el próximo miércoles día 25/04/2018 se espera obtener datos acerca de la vivienda pública y las rehabilitaciones que se han llevado a cabo en los últimos años como consecuencia de la puesta en marcha de programas destinados a esta causa. 4. Análisis de la oferta y el mercado de la vivienda:Una gran cantidad de las viviendas consideradas no principales (de titularidad privada) están destinadas a la venta. Es destacable que únicamente dos de ellas se destinan al alquiler (sin tener en cuenta aquellas destinadas al turismo rural) así, es un indicador de la importancia de establecer programas de fomento del alquiler de la vivienda que se desarrollarán en el último apartado del PMVS.ANÁLISIS DEL PLANEAMIENTO TERRITORIAL Y URBANÍSTICODel análisis efectuado del planeamiento podemos concluir lo siguiente:1. La capacidad máxima de viviendas en suelo Urbano Consolidado,  corresponde a la ocupación de los solares detectados no incluidos en UE ni en ED y la renovación de los edificios en ruina.2. La capacidad máxima de viviendas en suelo Urbano No Consolidado es de 49 viviendas.3. Con los valores anteriores estimamos es suficiente para cubrir la demanda detectada en el municipio.4. La capacidad máxima de viviendas en suelo urbanizable sectorizado es de 323 viviendas.5. En la actualidad no existe disponibilidad de suelo para viviendas protegidas en las categorías de suelo urbano consolidado y no consolidado.6. El municipio contará con suelo para vivienda protegida a medio y largo plazo, una vez se hayan implementado los sectores de suelo urbanizable, actualmente en tramitación. Y las reservas previstas permitirán construir un total de 209 viviendas protegidas.7. La tipología predominante en el municipio es la de viviendas unifamiliares entre medianeras.8. El suelo obtenido mediante cesiones de los distintos sectores urbanizables, que formarán parte del patrimonio municipal, permitirá al municipio promover aproximadamente 32 viviendas protegidas. NOTA El ayuntamiento de Zahara se encuentra sin secretario., para la próxima semana (23 abril 2018) se espera uno en comisión de servicio), el técnico mpal. se encuentra en sudomicilio “en encerrona” redactando proyectos municipales.No cuenta con concejal de urbanismo. Parte de la información urbanística está siendo facilitada por el alcalde.A falta de algunos datos que se esperan obtener el próximo de día 25 de Abril, se estima  para esta semana la realización de un DAFO que permita establecer un diagnóstico de los datos analizados y en consecuencia comenzar con la redacción de los objetivos y estrategias de actuación. 
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